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LEY DE CREACION DEL SERVICIO 

RIOJANO DE SALUD. 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 25 de 

marzo de 1991, ha aprobado definitiva

mente el Proyecto de Ley de Creación 

dél Servicio Riojano de Salud. 

En consecuencia, se ordena la pu

blicación del texto aprobado de la Ley 

de Creación del Servicio Riojano de 

Salu~, de conformidad con lo estable

cido en el arttculo 71,1 a) del Regla

mento de la cámara. 

Logroño, 27 de marzo de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

LEY DE CREACION DEL SERVICIO 

RIOJANO DE SALUD. 

PREAI.ffiULO 

El derecho a la protección a la sa

lud lo tienen reconocido todos los 

ciudadanos segÚn el artículo 43 de la 

Constitución de 1978 y atribuye a los 

poderes públicos la efectividad del 

mencionado derecho a través del esta

blecimiento de medidas y servicios. La 

presente Ley, de creación del Servicio 

Riojano de Salud, constituye el desa

rrollo de dicho mandato constitucio

nal, permitiendo la universalización 

de la asistencia sani·taria de forma 

integral y la ordenada asunción de la 

totalidad de los servicios y funciones 

de las distintas redes sanitarias pú

blicas, en la forma prevista en los 

artículos 49 a 55, ambos inclusive, de 

la Ley 14/1986, de 25 de abril, Gene

ral de Sanidad y en el Estatuto de Au

tonomía de· la Comunidad Autónoma de La 

Rioja en materia de sanidad e higiene. 

En la Ley del Servicio Riojano de 

Salud destacan los principios de efi

cacia social, descentralización, cali

dad y humanización de la asistencia 

sanitaria, participaci6n, libertad, 

planificación y utilización de los re

cursos sanitarios, orientados hacia un 

moderno sistema de gestión sanitaria 

en el cual, desde una actuación autó

noma y participativa de los servicios 

sanitarios, se utilicen eficientemen·t.e 

todos los recursos sani·tarios disponi

bles por los responsables de la sani

dad pública. 

Los derechos de los ciudadanos se 

completan con el derecho al disfrute 

de un medio ambiente compatible con la 

salud colectiva, orientando hacia el 

logro de un medio ambiente saludable 

en el que se pueda establecer la armo

nía entre el ciuda9-a.no y su en·torno. 

Con la creación del Servicio Rioja

no de Salud se trata de dotar a la Ad

ministración sani·taria de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja de una estructura 

organizativa y de gestión en la que, 

por un lado, se integren de forma real 

y efectiva los cen·t.ros y servicios sa-
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nitarios dependientes del Consejo de 

Gobierno de La Rioja, así como los 

provenientes de la asistencia sanita

ria de la Seguridad Social que le sean 

adscritos en su momento, y por otro, 

al dotarlo de competencias amplias en 

gestión de recursos humanos y económi

cos, se posibilite la consolidación de 

un organismo verdaderamen·te aut6nomo y 

capacitado para la aplicación de téc

nicas y métodos de gestión. 

También posibilita la Ley la cola

boración e integración del sector pri

vado en una Red Asistencial de Utili

zación PÚblica, mediante la acredita

ción de los centros y servicios a in

tegrarse en la mencionada Red que ga

rantice una calidad y niveles adecua

dos de los mismos~ 

El Servicio Riojano de Salud deberá 

garantizar la adecuada utilización de 

todos los recursos sanitarios de La 

Rioja, pudiendo establecer conciertos 

con hospitales privados y otro tipo de 

entidades y organizaciones de presta

ción de servicios sanitarios, siempre 

que se cumplan las condiciones de 

acreditación y homologación estableci

das por la Consejer'ía de Salud de La 

Rioja. 

En materia de personal una norma 

regulará el estatuto del personal que 

preste servicios en el Servicio Rioja

no de Salud, 

Finalmente en lo referente a la fi

nanciación, tras describir las fuentes 

de financiaci6n del Servicio Riojano 

de Salud, incorpora los criterios bá

sicos respecto a las partidas que de

berán figurar en los Presupuestos Ge

nerales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja de una manera perfectamente di

ferenciada de los ingresos y gastos 

que afecten a la Seguridad Social, 

TITULO I. DERECHOS DEL CIUDADANO 

RIOJANO ANTE LOS SERVICIOS SANITA

RIOS. 

ArtÍculo 1. 

Los ciudadanos acogidos al ámbito 

de esta Ley son titulares y disfrutan 

con respecto al sistema sanitario de 

la Comunidad de los siguientes dere

chos: 

1.- Al respeto a su personalidad, 

dignidad humana e intimidad sin dis

criminación alguna. 

2.- A la información sobre los ser

vicios sanitarios a que pueden acceder 

y sobre los requisitos necesarios para 

su uso. 

3.- A la confidencialidad de toda 

la información relacionada con su pro

ceso y estancia en centros sanitarios 

pÚblicos y privados. 

4.- A ser advertidos de si los pro-
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cedimientos de pronóstico, diagnóstico 

y terapéuticos que se le apliquen, 

pueden ser utilizados en función de un 

proyecto docente o de investigación, 

que en ningún caso, podrá comportar 

peligro adicional para su salud, En 

todo caso será imprescindible la pre

via autorización y por escrito del pa

ciente y la aceptación por parte del 

médico y de la dirección del corres

pondiente centro sanitario. 

5.- A que se les dé en términos 

comprensibles, a él y a sus familiares 

o allegados, información completa y 

continuada, verbal y escrita sobre su 

proceso, incluyendo diagnóstico, pro

nóstico y alternativas de tratamiento. 

6.- A la libre elección entre las 

opciones que le presente el responsa

ble médico de su caso, siendo preciso 

el consentimiento previo y por escrito 

del paciente para la realización de 

cualquier intervención, excepto en los 

siguientes casos: 

a) Cuando la no intervención su

ponga un riesgo para la salud pública, 

b) Cuando exista incapacidad pa

ra tomar decisiones, en cuyo caso, el 

derecho corresponderá a sus familiares 

o personas a ~1 allegadas. 

e) Cuando el caso implique una 

urgencia que no permita demoras por la 

posibilidad de ocasionar lesiones 

irreversibles o existir peligro de fa·· 

llecimiento .. 

7 .. - A la asistencia sanitaria in

dividual y personal por parte del me

dico al que el ciudadano ha sido ads

crito que será su interlocutor princi

pal con el equipo asistencial, salvo 

necesidad de sustituciones reglamenta

rias del personal sanitario. Igualmen

te tendrán derecho a la atención y se

guimiento personalizado por parte de 

un mismo médico especialista en los 

procesos asistenciales tanto en las 

consultas externas extrahospitalarias 

y hospitalarias. 

8.- A que se les extienda certifi

cación acreditativa de su estado de 

salud, cuando su exigencia se esta

blezca por una disposición legal o re

glamentaria .. 

9.- A negarse al tratamiento ex

cepto en los casos señalados en el 

apartado 6 del presente artículo, de-· 

hiendo, para ello, solicitar y firmar 

el alta voluntaria. De negarse a ello 

correspondería dar el alta a la direc

ción del centro correspondiente a pro

puesta del médico encargado del caso. 

10.- A participar en las activida

des sanitarias a través de los cauces 

previstos en esta Ley y en cuantas 

disposiciones la desarrollene 

11.- A que quede constancia por es-
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crito en soporte técnico adecuado de 

todo su proceso. Al finalizar la es

tancia en una institución hospitala

ria, el paciente, familiar o persona a 

él allegada, recibirá su informe del 

alta. 

12.- ~ la utilización de los proce

dimientos de reclamación y de propues

ta de sugerencias así corno a recibir 

respuesta por escrito siempre de 

acuerdo con los plazos que reglamenta

riamente se establezcan. 

13.- A la libre elección de médico, 

servicio y centro en los términos es-

tablecidos en la presente Ley. 

14.- A la cobertura sanitaria de 

los regímenes de la Seguridad Social; 

así como a la prestación sanitaria de 

la psiquiatría. La Administración sa

nitaria de la Comunidad podrá estable

cer prestaciones complementarias que 

ser~n efectivas previa programación 

expresa y dotación presupuestaria es

pecífica y tehdrán por objeto la pro

tección de grupos sociales con facto

res de riesgo específicos 1 con espe

cial referencia a la salud laboral. 

15.- A la promoción y educación pa

ra la salud. 

16.- A la atención sanitaria ade

cuada a las necesidades individuales y 

colectivas, acorde Con la disponibili

dad de recursos. 

17.- A una asistencia dirigida a 

facilitar la 
. . ~ reJ.nsercJ.on biopsicoso-

cial. 

ArtÍculo 2. 

Se establece en el territorio de la 

Comunidad el derecho al disfrute de un 

medio ambiente compatible con la salud 

colectiva, de conformidad con las nor

mas elaboradas por las Administracio

nes PÚblicas, referidas a la calidad 

de las aguas, del aire, de los alimen

tos, control de salubridad de residuos 

org~nicos, sólidos y lÍquidos 1 re si-

duos industriales, transporte colecti-

vo, vivienda y urbanismo, condiciones 

higiénicas de los lugares de esparci

miento, trabajo y convivencia humana 

así como, en consecuencia, la vigilan

cia epidemiológica. 

Art'i:culo 3. 

Los ciudadanos residentes en La 

Rioja tienen los siguientes deberes 

individuales en la utilización del 

sistema sanitario: 

1.- Cumplir las prescripciones ge

nerales de naturaleza sanitaria comu-

nes a toda la población, así como las 

específicas determinadas por los ser

vicios sanitarios. 

2e- Cuidar las instalaciones y co

laborar en el mantenimiento de la ha

bitabilidad de los cen·tros sanitarios. 
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3.- Responsabilizarse del uso ade

cuado de los recursos ofrecidos por el 

sistema sanitario, fundamentalmente en 

lo que se refiere a utilización de 

servicios. 

4.- Firmar el documento de alta vo

luntaria en los casos de no aceptación 

del tratamiento. 

5.- Aceptar las prestaciones que el 

sistema sanitario haya establecido con 

carácter general, tanto básicas como 

complementarias. 

6.- Cumplir las normas económicas y 

administrativas que le otorguen el de

recho a la salud. 

7.- Mantener el debido respe·to a 

las normas establecidas en cada Centro 

Sanitario y al personal que preste sus 

servicios en el mismo. 

Art:Ículo 4. 

1.- Todos los ciudadanos acogidos a 

la asistencia sanitaria pública tienen 

derecho a la libre elección de médico 

general, pediatra hasta la edad de 14 

años inclusive, tocoginecólogo y psi

quiatra, de entre los que presten sus 

servicios en el Area de Salud de su 

lugar de residencia. Con carácter ex

cepcional, la Administración sanitaria 

podrá extender en determinados supues

tos el derecho de libre elección en el 

ámbito de la regi6n sanitaria. Ejerci-

da la libre elección a que se refiere 

el párrafo anterior y previa la con

formidad del facultativo, la Adminis

tración sanitaria viene obligada a la 

adscripción del ciudadano a su médico 

sin más limitaciones que las que se 

establezcan para garantizar la calidad 

asistencial, previo informe de las or

ganizaciones profesionales. 

2.- Todos los ciudadanos con dere

~ho a la asistencia sanitaria pÚblica 

dispondrán de libre acceso a los pro

fesionales del Centro de Salud que 

preste servicio en el Area de Salud de 

su lugar de residencia. 

3.- Los requisitos de cambio de fa

cultativo, tiempos de adscripción y 

libertad del facultativo para aceptar 

la asistencia se determinará por vía 

reglamentaria, oídas las organizacio

nes profesionales afectadas. 

4.- Todos los ciudadanos can dere

cho a la asistencia sanitaria pÚblica 

tienen derecho a la elecci5n de centro 

o servicio hospitalario ubicado en el 

territorio de la Comunidad, previa li

bre indicación facultativa, de entre 

las posibilidades que existan. 

5.- Los derechos reconocidos en los 

apartados anteriores se refieren a la 

elección de facultativo, centro y ser

vicio sanitario de la Red Asistencial 

PÚblica. Los derechos de libre elec

ción de facultativos y de centros o 
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servicios hospitalarios concertados se 

especificarán en los conciertos co

rrespondientes. 

Artfculo 5. 

1.- Con el fin de hacer efectivo el 

derecho a la información sobre los 

servicios sanitarios a que pueda acce

der el ciudadano y sobre los requisi

tos necesarios para su uso, se instru

mentar~n técnicas eficaces de informa

ción sobre los servicios sanitarios 

disponibles, organizaci6n ·de los mis-

mas, horario de funcionamiento y de 

visitas, procedimientos de acceso y 

demás información útil para los ciuda

danos. 

2&- Las Administraciones sanitarias 

de la Comunidad garantizarán a los pa

cientes de los centros y servicios sa

nitarios propios y concertados, el de

recho a la segunda opiniÓn 1 reglamen

tando los procedimientos de obtención 

de información suplementaria o alter

nativa ante recomendaciones terapéuti

cas o inclinaciones diagnósticas de 

elevada trascendencia individual. 

Artfculo 6. 

1.- Las Administraciones sanitarias 

de la Comunidad garantizarán a los pa

cientes de los centros y servicios sa

nitarios propios y concertados, el de

recho a la confidencialidad de toda la 

información relacionada con su proceso 

así como el uso exclusivamente sanita

rio y cientffico de la misma. 

2.- Todo el personal sanitario y no 

sanitario implicado en los procesos 

asistenciales a los pacientes de los 

centros y servicios sanitarios públi

cos y privados queda obligado a no re

velar datos de su proceso, con excep

ción de la información necesaria en 

los casos previstos expresamente en la 

legislación. 

Artfculo 7. 

Los enfermos mentales, sin perjui

cio de los derechos señalados en los 

artículos precedentes t ·tendrán en es

pecial los siguientes: 

a) Cuando en los ingresos volun

tarios desapareciera la plenitud de 

facultades durante el internarniento 1 

la dirección del centro deberá solici

tar la correspondiente autorización 

judicial para la continuación del in

ternamiento. 

b) En los internamientos forzo

sos el derecho a que se reexamine pe

riódicamente la necesidad del interna-

miento. 

e) Cuando el paciente no esté en 

condiciones de comprender el alcance 

de un tratamiento experimental a efec

tos de obtener su previo consentimien

to, deberá solicitarse autorización 
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judicial. 

TITULO II. DEL SERVICIO RIOJANO DE 

SALUD. 

CAPITULO I. NATURALEZA Y FINES. 

Artículo a. 

Se crea el Servicio Riojano de Sa

lud destinado a la realización de ac

tividades sanitarias y a la -gestión de 

los servicios sanitarios de la Admi

nistración regional, al objeto de ha

cer efectivo el derecho a la protec

ción de la salud en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja» 

Art'i:culo 9. 

El Servicio Riojano de Salud es un 

organismo aut6'nomo de carácter admi

nistrativo, dotado de personalidad ju

r'i:dica propia y plena capacidad de 

obrar para el cumplimiento de sus fi-

nes~ 

llrt'lculo 10. 

El organismo autónomo, Servicio 

Riojano de Salud queda adscrito a la 

Consejería de Salud, Consumo y Bienes

tar Social del Gobierno de La Rioja, 

en el cual ejerce la alta dirección y 

control del mismo. 

CAPITULO II, DE LAS FUNCIONES, 

llrt'i:culo 11 • 

1.- La Consejería de Salud, Consumo 

y Bienestar Social ejercerá las si

guientes funciones en el marco de la 

presente Ley: 

a) Proponer al Consejo de Go

bierno las líneas generales de la po

lÍtica sanitaria de La Rioja. 

b) Fijar los criterios de actua

ción del organismo para el desarrollo 

y ·ejecuciSn de la política de salud en 

La Rioja, 

e) Elaborar el proyecto de Plan 

de Salud de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, que comprenderá todas las 

acciones sanitarias necesarias para 

cumplir los objetivos de dicho servi-

cio. 

d) Elevar al Gobierno de La Rio

ja el anteproyecto de presupuesto del 

Servicio Riojano de Salud. 

e) Proponer al Gobierno de La 

Rioja la estructura del Servicio Rio

jano de Salud. 

f) Ejercer el control y supervi

sión del Servicio Riojano de Salud. 

g) Ejercer la planificación, or

denación, programación y evaluación 

general de las actividades y servicios 

sanitarios. 
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h) Aprobar la estructura básica 

del sistema de información sanitaria 

de La Rioja. 

i) Proponer al Gobierno de La 

Rioja la designación y cese del Direc

tor Gerente del Servicio Riojano de 

Salud y designar sus cargos directi-

vos. 

j) Determinar la ordenación te

rritorial en la atención sanitaria en 

el ámbito de la Comunidad Autónoma, 

para su aprobación por el Gobierno de 

La Rioja. 

k) Aprobar la Memoria Anual del 

Servicio Riojano de Salud, de la que 

se dará cuenta al Consejo de Gobierno 

de La Rioja. 

1) Ejercer la superior inspec

ción de centros y servicios sanitarios 

o) Planificar la investigación y 

docencia en el área de salud, con sal

vaguarda de las competencias de otros 

organismos administrativos. 

p) Los registros y autorizacio

nes sanitarias de cualquier tipo de 

instalaciones, establecimientos, acti

vidades, servicios o artículos directa 

o indirectamente relacionados con 

cualquier uso o consumo humano. 

ArtÍculo 12. 

El Servicio Riojano de Salud desa

rrollará las siguientes actividades: 

a) Promoción y educación para la 

salud. 

b) Atención primaria de la sa-

lud. 

en La Rioja, e) Atención hospitalaria y espe-

m) Coordinar la actividad sani

taria de la Administración regional 

con otras Administraciones pÚblicas y 

entidades pÚblicas y privadas que ac

túen en el territorio regional. 

n) Ejercer la actividad de auto-

rización 1 acreditación y registro de 

centros 1 servicios y establecimientos 

sanitarios en la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, incluida la creación, modi

ficación y supresión de los mismos. 

cializada. 

d) Rehabilitación y reinserción. 

e) Desarrollo de los programas 

de atención a los grupos de población 

de mayor riesgo y programas específi-
'.:.,.. 

cos de protecc~on frente a factores de 

riesgo, así como los dirigidos a la 

prevención de las deficiencias congé

nitas y adquiridas. 

f) Educación sexual y orienta-

ción familiar. 
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g) Promoción, protección y me jo-

ra de la salud laboral. 

h) Promoción, protección y me jo-

ra de la salud mental. 

i) Prestación de asistencia te

Y.apéutica. 

j) Promoción y mejora de los 

sistemas de saneamiento ambiental, con 

especial atención al abastecimiento de 

aguas, eliminación y tratamiento de 

residuos líquidos y sOlidos, control 

del aire y contaminación atmosférica y 

los ámbitos de la vida, incluyendo la 

vivienda. 

k) Control sanitario y preven

ción de los riesgos para la salud de

rivados de los productos alimenticios. 

1) Promoci6n y mejora de las ac

tividades de veterinaria de salud pú

blica especialmente en la higiene de 

los alimentos. 

m) Recogida, difusión y control 

de la información epidemiológica. 

n) Formación, perfeccionamiento 

y reciclaje del personal de los servi

cios sanitarios y administrativos. 

o) Información y estadística sa

nitaria. 

p) Atención sanitaria en catás-

trofes en coordinación con los servi-

cios de Protección Civil. 

q) Impulso de la participación 

ciudadana en el campo de la salud. 

r) Asesoramiento en el ámbito de 

sus competencias de las Administracio

nes PÚblicas cuando sea requerido para 

estas funciones. 

s) Cualquier otra actividad re

lacionada con el mantenimiento y mejo

ra de la salud, 

l\rtfculo 13. 

1.- Para el ejercicio de las fun

ciones reconocidas en el artículo an

terior, el Servicio Riojano de Salud, 

gestionará los siguientes Centros y 

Servicios: 

a) Los centros, servicios y es

tablecimientos de atención sanitaria 

propios de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

b) Los Centros, servicios y es

tablecimientos adscritos a la Seguri

dad Social de carácter sanitario, cuya 

gestión sea transferida a la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

2.- Asimismo, podrá contar, a tra

vés de los oportunos sistemas de cola

boración, con la participación de en

tidades de caracter privado que actúen 
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en el campo de la atención a la salud. 

CAPITULO III, INTERVENCION PUBLICA 

EN RELACION CON LA SALUD, 

A..'"tl:culo 14. 

La Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, realizará las 

siguientes actuaciones: 

a) Establecer los registros y 

métodos de análisis de la información 

necesarios para el conocimiento de las 

distintas situaciones de las que pue

dan derivarse acciones de interven-
.~ 

c~on. 

b) Establecer la exigencia de 

autorizaciones sanitarias y la obliga

ción de someter a registro por razones 

sanitarias a las empresas o productos 

alimentarios. 

A tal efecto por el Gobierno 

de La Rioja se creará el Registro Sa

nitario de Industrias y Productos Ali

mentarios de La Rioja en el que se 

inscribirán obligatoriamente todas las 

industrias y establecimientos que se 

dediquen a actividades alimentarias y 

cuenten, en el territorio de la Comu

nidad1 con algún establecimiento. La 

inscripci6n en el Registro será requi

sito previo y necesario para la auto

rización definitiva de funcionamiento 

y se otorgará previas las inspecciones 

pertinentes. 

Asimismo, se inscribirán to-

dos los productos alimentarios para 

que, previo an~lisis en su caso, se 

haya otorgado autorización sanitaria 

por la Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, antes de su lanza

miento al mercado nacional. 

e) Exigir la autorización admi

n.istrativa previa para la creación y 

funcionamiento así como para las modi

ficaciones en _la estructura y régimen 

inicial, de todos los centros, servi

cios y establecimientos sanitarios de 

La Rioja cualquiera que sea su nivel y 

categoría o titulación. Asimismo, ho-

mologar, acreditar y registrar dichos 

centros, servicios y establecimientos 

sanitarios~ 

d) Inspeccionar y controlar to-

dos los centro.s, servicios y estable

cimientos sanitarios de La Rioja y sus 

actividades de promoci6n y publici

dad. Los hospitales integrados en la 

Red Asistencial de Utilización PÚbli-

ca1 quedarán sometidos a la evaluación 

de sus actividades y funcionamiento en 

los términos que reglamentariamente se 

establezcan. 

Artl:culo 15. 

1.- Las Administraciones sanitarias 

de la Comunidad, dentro del ámbito de 

sus respectivas competencias, realiza

rán las siguientes actuaciones: 
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a) Establecer y acordar las li

mitaciones y las medidas preventivas 

que sean exigibles en las actividades 

pÚblicas y privadas que directa o in

directamente puedan tener consecuen

cias negativas para la salud. 

b) Establecer prohibiciones y 

requisitos mínimos para el uso y tráf! 

co de los bienes y productos cuando i~ 

pliquen un riesgo o daño para la salud~ 

e) Decretar la suspensión del 

ejercicio de actividades, cierre de 

empresas o sus instalaciones y la in

tervención de medios materiales y per

sonales que tengan una repercusión ex

traordinaria y negativa para la salud 

de los ciudadanos o se sospeche razo

nablemente la existencia de este ries

go, sin perjuicio de las indemnizacio

nes que procedan de acuerdo con lo 

dispuesto en las leyes. 

2.- Las medidas y actuaciones pre

vistas en el apartado anterior que se 

ordenen con carácter obligatorio, con 

carácter de urgencia o necesidad, de

berán adaptarse a los criterios expre

sados en el artículo 28 de la Ley 

14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad, y a la Ley Orgánica 3/1986, 

de 14 de abril, de medidas especiales 

en materia de Salud PÚblica. 

ArtÍculo 16. 

1.- Serán objeto de evaluación, se-

guimiento e intervención por parte de 

las autoridades sanitarias en materia 

de asistencia sanitaria individual: 

a) La satisfacción de las pres

taciones sanitarias po~ parte de los 

centros, del personal y de las entida

des aseguradoras y colaboradoras. 

b) La satisfacción de los dere

chos reconocidos por esta Ley a todos 

los ciudadanos. 

e) El cumplimiento por parte de 

los ciudadanos de las prescripciones 

generales de naturaleza sanitaria, y 

el buen uso de bienes y equipos sani

tarios. 

d) Las atenciones de salud labo

ral, accidentes de trabajo, enfermeda

des profesionales y situaciones de in

capacidad e invalidez. 

e) El rendimiento de las diver

sas unidades asistenciales, tanto pro

pias como concertadas. En el caso de 

las concertadas dentro de los términos 

previstos en el concierto. 

f) En general, toda actividad 

sanitaria del personal, centros y ser

vicios pÚblicos y privados de La Rio

ja, respecto al cumplimiento de las 

normas sanitarias asistenciales. 

2.- El incumplimiento de las normas 

de salud laboral será motivo de inter-
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venci5n por parte de las autoridades 

sanitarias cuando del mismo se deriven 

infracciones de la normativa sanitaria. 

Artícu1o 17. 

1.- El personal que lleve a cabo 

las funciones . . ~ J..nspeccJ..on, cuando de 

ejerza tales funciones y acreditando 

si es preciso su identidad estará au

torizado para: 

a) Entrar libremente y sin pre

via notificación, en cualquier momento 

en todo centro o establecimiento suje-

to a esta Ley. 

b) Efectuar u ordenar la realiz~ 

ción de las pruebas, investigaciones o 

exámenes necesarios para comprobar el 

cumplimiento de esta Ley y de cuantas 

normas se dicten para su desarrollo. 

e) Tomar muestras, en orden a la 

comprobación del cumplimiento de lo 

previsto en esta Ley y en las disposi

ciones para su desarrollo. 

d) Realizar cuantas actuaciones 

sean precisas, para el correcto cum

plimiento de las funciones de inspec

ción que desarrollen. 

2.- Como consecuencia de las actua

ciones de inspección, las autoridades 

sanitarias competentes podrán ordenar 

la suspensi6n provisional, prohibición 

de las actividades y clausura definí-

tiva de los centros y establecimien

tos, por requerirlo la protección de 

la salud colectiva o por incumplimien

to de los requisitos exigidos para su 

instalaci6n y funcionamiento. 

Artfcu1o 18. 

1.- La Administración sanitaria de 

la Comunidad en relaci6n con el uso de 

medicamentos realizar'á las siguientes 

acciones: 

a) Recoger y elaborar la infor-

maciOn sobre reacciones adversas a los 

medicamentos. 

b) Adoptar medidas y programas 

tendentes a racionalizar la utiliza

ción de medicamentos tanto en la aten-

ci5n primaria de salud, como en la es-

pecializada, bajo criterios exclusiva

mente científicos. 

2.- Las oficinas de farmacia, como 

establecimientos sanitarios que son, 

colaborar~n con la Administración sa

nitaria en los programas tendentes a 

garantizar el uso racional de los me

dicamentos en la atención primaria de 

salud, y en programas de educación sa

nitaria e infOrmación epidemiológica. 

CAPITULO IV, ORGANIZACION. 

Art'Lcu1o 19. 

El Servicio Riojano de Salud se es-
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tructura en los siguientes órganos 

centrales: 

1.- De dirección y gestión: 

a) El Consejo de Administración. 

b) La Gerencia, 

2~- De participación: 

El Consejo Riojano de Salud, 

Artículo 20. 

1 • - El Consejo de Administración 

del Servicio Riojano de Salud, estara 

integrado por los siguientes miembros: 

Presidente: El Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social. 

Vicepresidente: El Director General 

de Salud. 

Vocales: 

a) El Gerente del Servicio Rio

jano de Salud de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

b) Tres representantes de la Ad

ministración de la Comunidad Autónoma, 

nombrados por el Consejo' de Gobierno a 

propuesta del Consejero de Salud, Con

sumo y Bienestar Social. 

e) Un representante por cada una 

de las Direcciones que reglamentaria

mente se establezcan en el Servicio 

Riojano de Salud. 

d) Dos representantes de los Mu

nicipios designados por la representa

ción de los Ayuntamientos entre los 

representantes de las Corporaciones 

Locales en el Consejo de Salud de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

e) Dos miembros designados li

bremente por el Consejo de Gobierno, a 

propuesta del Consejero de Salud, Con

sumo y Bienestar Social, entre perso

nas de reconocido prestigio en el ám

bito de la estructura sanitaria. 

f) La Secretaría del Consejo de 

Administraci6n será desempeñada por el 

Secretario General Técnico de la Con

sejería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social que actuará con voz pero sin 

voto. 

2.- A las sesiones del Consejo de 

Administración podrán asistir con voz 

y sin voto, a propuesta del Presiden

te, otros cargos directivos del Servi

cio Riojano de Salud, siempre que en 

el orden del dÍa se traten asuntos re

lativos al ámbito de sus respectivas 

direcciones. 

Artfculo 21 • 

Corresponden al Consejo de Adminis

traci6n del Servicio Riojano de Salud 
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las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar el anteproyecto de 

presupuestos del Servicio Riojano de 

Salud. 

b) Definir los criterios de ac

tuación del Servicio Rio~ano de Salud, 

de acuerdo con las directrices emana

das de la Consejería de Salud, Consumo 

y Bienestar Social. 

e) Aprobar las propuestas de in

versiones patrimoniales generales del 

Servicio Riojano de Salud, 

d) Aprobar la Memoria Anual del 

Servicio Riojano de Salud. 

e) Aprobar y elevar a la Conse

jería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social, el estado de cuentas y los do

cumentos relativos a la.gestión econó

mica y contable del Servicio Riojano 

de Salud, 

f) Proponer al Consejero de Sa

lud, Consumo y Bienestar Social los 

nombramientos de los cargos directivos 

del Servicio Riojano de Salud, a ex

cepción del Gerente de este Servicio. 

g) Proponer contratos al Conse

jero de Salud, Consumo y Bienestar So

cial cuando excedan del límite de las 

atribuciones reglamentarias del Servi

cio Riojano de Salud. 

h) Establecer, actualizar y res

cindir los conciertos que se conside

ren precisos para la prestación de 

servicios asistenciales con entidades 

privadas. 

i) Proponer a la Consejería de 

Salud, Consumo y Bienestar Social el 

régimen de precios y tarifas por la 

utilización de los centros y servi

cios, de conformidad con la normativa 

vigente. 

j) ·Aprobar la organización in

terna de los servicios, centros y uni

dades. 

k) Elaborar planes y programas 

de actuación del Servicio Riojano de 

Salud y elevarlo para su integración 

en el Plan de Salud de la Comunidad 

Aut6noma de La Rioja. 

1) Aprobar los reglamentos de 

funcionamiento y régimen interior. 

m) Acordar el nombramiento y ce

se de los miembros de los Consejos de 

Salud de las Areas, a propuesta de las 

respectivas representaciones. 

n) Acordar la delegaci6n de las 

funciones que se estimen pertinentes 

en el Gerente del Servicio Riojano de 

Salud o, en su caso, en los Gerentes 

de las Areas de Salud. 

o) Aprobar el reglamento de fun-
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cionamiento interno de los Consejos de 

Dirección de las Areas Sanitarias. 

p) Cualquier otra de las funcio

nes no asignadas a los restantes Órga

nos del Servicio Riojano de Salud que 

le puedan corresponder legal o regla

mentariamente. 

ArtÍculo 22. 

1.- El Consejo de Administración se 

reunirá en sesión ordinaria, al menos, 

una vez al mes, pudiendo ser convocado 

en sesión extraordinaria, cuando los 

asuntos a tratar as! lo requieran, a 

criterio del Presidente, o cuando lo 

soliciten, al menos, un tercio de sus 

miembros. 

2.- El quórum de asistencia para la 

válida constituci5n del Consejo de Ad

ministración en primera convocatoria, 

será el de la mayoría absoluta del nú

mero de miembros. Las sesiones en se-

gunda convocatoria se celebraran 

treinta minutos después del tiempo se

ñalado para la primera convocatoria y 

para la válida constitución del Conse

jo bastará con la asistencia del Pre

sidente o Vicepresidente y de tres Vo

cales. 

3.- La convocatoria y la fijación 

del orden del dÍa corresponde al Pre

sidente y se hará por escrito con una 

antelación mínima de cuarenta y ocho 

horas. 

4.- En lo no previsto en la presen

te Ley, el Consejo de Administración 

se regirá para su funcionamiento por 

lo dispuesto sobre Órganos colegiados 

en la Ley de Procedimiento Administra

tivo. 

Artfculo 23. 

Corresponde al Presidente del Con

sejo de Administración: 

a) Ostentar la representación 

legal del Servicio Riojano de Salud en 

todo tipo de actuaciones judiciales y 

extrajudiciales. 

b) El control de la actuación 

del Gerente, 

e) Convocar las reuniones del 

Consejo de Administración así como 

presidir y dirigir sus sesiones. 

d) Aprobar el orden del dÍa de 

las sesiones del Consejo de Adminis

tración. 

e) Aprobar inicialmente la docu

mentación y proyectos de acuerdos que 

se sometan a consideración del Consejo 

de Administración. 

f) Velar por el cumplimiento de 

los acuerdos del Consejo de Adminis

traci6n y de las normas que regulen el 

Servicio Riojano de Salud. 
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g) Adoptar en caso de urgencia 

las resoluciones necesarias dando 

cuenta de aquéllas al Consejo de Admi

nistración en la primera sesión que 

celebre. 

h) Delegar en el Vicepresidente 

cualquiera de las funciones previstas 

en este artículo. 

Artfculo 24. 

1.- El Gerente asume las funciones 

de dirección y gesti6n del Servicio 

Riojano de Salud. 

2.- El Gerente es designado y cesa

do libremente por el Consejo de Go

bierno de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, a propuesta del Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar Social. 

3.- El cargo de Gerente se desarro

llara en régimen de dedicación exclu

siva y a su titular le serán de apli

caci6n las mismas causas específicas 

de incompatibilidad que prevé el artí

culo 36 de la presente Ley. 

Artfculo 25. 

1.- Corresponden al Gerente las si

guientes funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los 

acuerdos del Consejo de Administración 

y las disposiciones que regulan la ac

tuación del Servicio Riojano de Salud. 

b) La dirección, gestión e ins

pección interna del Servicio Riojano 

de Salud. 

e) Impulsar, coordinar y evaluar 

a los órganos directivos del Servicio 

Riojano de Salud, 

d) Dictar las instrucciones y 

circulares relativas al funcionamiento 

y la organización internas del Servi

cio Riojano de Salud. 

e) Autorizar los pagos y gastos 

de funcionamiento del Servicio Riojano 

de Salud conforme a las normas de la 

Ley de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y disposiciones 

sobre esta materia. 

f) Elaborar la Memoria Anual del 

Servicio Riojano de Salud, que deberá 

contener los siguientes aspectos: 

Análisis crítico sobre el 

desarrollo del plan de actuación y 

grado de cumplimiento. 

Costos funcionales y su 

análisis. 

' - Propuestas para el ejerci-

cio siguiente. 

g) Formular el borrador de ante

proyecto de presupuestos del Servicio 

Riojano de Salud. 
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h) En materia de personal: 

- Desempeñar la Jefatura del 

Personal del Servicio Riojano de Sa

lud, 

- Impulsar y evaluar la ac

tuación del personal de todos los ser

vicios y centros del Servicio Riojano 

de Salud. 

- Autorizar los desplazamien

tos que deban realizarse por razón del 

servicio. 

- Conceder vacaciones, permi

sos y licencias reglamentarias. 

Incoación y resolución de 

expedientes disciplinarios por la co

misión de faltas graves y muy graves. 

- La aprobación, tramitación y 

resolución de las convocatorias rela

tivas a la provisión de plazas vacan

tes del Servicio Riojano de Salud con 

carácter temporal o fijo, cualquie

ra que sea su vinculación jurídica, 

dentro de las consignaciones presu

puestarias y de la plantilla orgáni-

ca. 

- La formalización de contra

tos de trabajo. 

i) Velar por la mejora de los 

métodos de trabajo y por la introduc

ción de las innovaciones tecnológicas 

adecuadas, y también por la conserva

ción y mantenimiento de los centros, 

instalaciones y equipos y por la opti

mización de los ingresos y gastos. 

j) Actuar como Órgano de contra

tación del organismo autónomo, así co

mo efectuar la programación y ejecu

ción de inversiones. 

k) Efectuar las propuestas de 

conciertos sanitarios, previstos en 

este texto legal, con entidades públi

cas y privadas. 

2.- El Geren·te podra delegar el 

ejercicio de sus atribuciones en los 

Gerentes de Area de Salud y en los Di

rectores de los Servicios y Centros, 

previa autorización del Consejo de Ad

ministración. 

3.- A la Gerencia se adscribirán 

orgánicamente las funciones de Inter

vención y AsesOría Jurídica del Orga

nismo Aut6nomo, sin perjuicio de la 

dependencia funcional exclusiva de las 

mismas de los Servicios de Interven

ción y Asesoría Jurídica del Gobierno 

de La Rioja, 

Artículo 26. 

1.- El Consejo Riojano de Salud se 

constituye en el 6rgano de participa

ci6n comunitaria de la Administración 

Sanitaria de la Comunidad Autónoma~ 
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2,- El Consejo Riojano de Salud se 

compone de los siguientes miembros: 

Presidente: El Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social. 

Vicepresidente: El Director General 

de Salud, 

Vocales: 

a) Cuatro miembros en re

presentación de la Administración Sa

nitaria, designados por el Consejero 

de Salud, Consumo y Bienestar Social, 

entre los que figurará el Gerente. 

b) Dos miembros en repre

sentación de las Asociaciones de Con

sumidores y Usuarios de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

e) Cuatro miembros por cada Area 

de Salud, en representación de los 

Ayuntamientos, elegidos por la repre

sentación de las Corporaciones Locales 

entre los representantes de los Ayun

tamientos en las Areas de Salud, 

d) Cuatro miembros en represen

tación de las organizaciones sindica

les más representativas, en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma. 

e) Cuatro miembros en represen

tación de las Organizaciones empresa-

f) Un representante de cada uno 

de los siguientes Colegios profesiona

les del área de las ciencias de la sa

lud: Médicos, Farmacéuticos 1 Veterina

rios, Psicólogos y Diplomados en En

fermería. 

g) Uno en representación de la 

Universidad de La Rioja. 

3.- El Consejero de Salud, Consumo 

y Bienestar Social designará de entre 

sus miembros, un Secretario. 

Artfculo 27. 

Son funciones del Consejo Riojano 

de Salud: 

a) Asesorar y formular propues

tas al Consejo de Administración del 

Servicio Riojano de Salud en todos los 

asuntos relacionados con la atención 

sanitaria y la protección de la salud, 

haciendo efectiva la participación 

ciudadana en materia de salud. 

b) Proponer aquellas medidas de 

carácter sanitario que contribuyan a 

elevar el nivel de salud de la pobla

ción. 

e) Proponer medidas tendentes a 

mejorar la gestión del Servicio Rioja

no de Salud, 

riales. d} Velar porque las actuaciones 

de todos los servicios, centros y es-
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tablecimientos sanitarios que satisfa

gan necesidades del sistema sanitario 

pÚblico, se acomoden a la normativa 

sanitaria y se desarrollen de acuerdo 

con las necesidades sociales y las po

sibilidades económicas del sector pú

blico, 

e) Informar y orientar sobre 

cri·terios referentes al anteproyecto 

de presupuesto del Servicio Riojano de 

Salud previamente a su aprobación. 

f) Informar la Memoria Anual del 

Servicio Riojano de Salud previamente 

a su aprobación, asÍ" como los regla

mentos de régimen interior. 

g) Para dar cumplimiento a lo 

previsto en los apartados anteriores, 

el Consejo Riojano de Salud, podrá 

crear Comisiones o Grupos de Trabajo 

de carácter sectorial. 

h) Realizar cualquier otra fun

ción que le sea atribuida legal o re

glamentariamente. 

Artfculo 28. 

El Consejo Riojano de Salud se reu

nirá en sesión ordinaria, al menos ca

da cuatro meses, siendo convocado por 

su Presidente o cuando lo solicite una 

cuarta parte de sus miembros. 

CAPITULO V, ORDENACION TERRITORIAL 

Y FUNCIONAL SANITARIA. 

SECCION 1a. DE LAS AREAS DE SALUD, 

Artfculo 29. 

1.- El Servicio Riojano de Salud, 

se considera ordenado en una o varias 

Areas de Salud, que se delimitan aten

diendo a factores geogr~ficos, socio

económicos, epidemiológicos, climato

lógicos, culturales, demográficos, la

borales y de vías y medios de comuni

cación, así como las instalaciones sa

nitarias del Area. 

Las Areas de Salud contarán con una 

dotación de recursos sanitarios de 

Atención Primaria, Hospitalaria y Es

pecializada suficientes y adecuados 

para atender las necesidades de la po

blación comprendida dentro de su res

pectivo territorio, sin perjuicio de 

la existencia de centros 1 servicios y 

establecimientoS sanitarios pÚblicos o 

de cobertura pÚblica que, en raz6n a 

su alto nivel de especialización, ten

gan asignado un ámbito de influencia 

de dos o más Areas. 

2.- Las Areas de Salud son las es

tructuras fundamentales del sistema 

sanitario a las que corresponden la 

gestión unitaria de los centros y es

tablecimientos del Servicio Riojano de 

Salud en su demarcación territorial y 

de las prestaciones sanitarias y pro-
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gramas sanitarios a desarrollar por 

ellos o que les sean delegados por los 

órganos centrales del Servicio Riojano 

de Salud, 

3,- Cada ~rea de Salud de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja contará con 

una cabecera de Area donde se sitúa el 

centro hospitalario de referencia para 

la Atención Especializada la cual se 

determinará reglamentariamente. 

4.- Las Areas podrán ser modifica

das conforme a lo previsto en el, apar

tado 3, en atención a la existencia de 

condiciones de la realidad sanitaria 

que así lo aconsejen. 

SECCION 2i>. ORGANIZACION DEL AREA 

DE SALUD. 

Artfculo 30. 

Las Areas de Salud se estructurarán 

en los siguientes Órganos: 

a) De Dirección: el Consejo de 

Dirección del Area de Salud. 

b) De Gestión: La Gerencia de 

Area de Salud, 

e) De Participación: El Consejo 

de Salud del Area. 

Artl:culo 31 • 

1.- El Consejo de Dirección del 

Area de Salud, Órgano superior de go

bierno del Area de Salud, estará inte

grado por los siguientes miembros: 

- Presidente: El Consejero de Sa

lud, Consumo y Bienestar Social o per

sona en quien delegue. 

- Vicepresidente: El Director Gene

ral de Salud o persona en quien dele

gue, 

- Vocales: 

Cuatro miembros en representación 

de la Comunidad Autónoma designados 

libremente por el Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social, entre los 

que figurará el Gerente del Area de 

Salud. 

Cuatro miembros en representación 

de las Corporaciones Locales del ámbi

to territorial del Area de Salud, ele

gidos de entre quienes ostenten tal 

condición en el Consejo de Salud del 

Area. 

2.- La Secretaría del Consejo de 

Dirección será desempeñada por el Ge

rente del Ar~a de Salud, 

Artl:culo 32. 

1.- Corresponde al Consejo de Di

rección del Area de Salud el des-arro

llo de las siguientes funciones: 
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a) Proponer el nombramiento y 

cese del Gerente del Area de Salud, 

b) Aprobar el proyecto del Plan 

de Salud del Area dentro de los crite

rios establecidos por la Comunidad Au-

tónoma. 

e) Formular programas de actua

ción del Area de Salud de acuerdo con 

las directrices generales establecidas 

por el Consejo de Administración del 

Servicio Riojano de Salud. 

d) Formular el proyecto del Plan 

de Inversiones del Area de Salud, 

e) Aprobar el anteproyecto de 

presupuesto del Area de Salud y ele

varlo al Consejo de Administración del 

Servicio Riojano de Salud a través del 

Gerente. 

f) Aprobar y elevar al Consejo 

de Administración del Servicio Riojano 

de Salud, a través del Gerente, el es

tado de cuentas y los documentos rela

tivos a la gestión económica y canta-

ble del Area de Salud, 

g) Proponer al Consejo de Admi

nistración a través del Gerente, del 

establecimiento y actualización de 

acuerdos, convenios y conciertos para 

la prestación de los servicios asis-

tración, por medio del Gerente, pro

puestas relativas a la relación de 

puestos de trabajo del Area de Salud a 

los efectos de su ulterior tramita-
,, 

c~on .. 

i) Aprobar la Memoria Anual del 

Area de Salud. 

2 .. - El funcionamiento del Consejo 

de Direcci6n del Area de Salud se re-

gulará por las mismas normas estable

cidas para el Consejo de Administra

ción del Servicio Riojano de Salud. 

3,- Los Vocales del Consejo de Di-

rección serán designados por un perío~ 

do máximo de tres años, sin perjuicio 

de ser reelegidos sucesivamente, siem

pre que disfruten de la representación 

requerida. 

Artfculo 33. 

1.- El Gerente del Area de Salud 

actuará como órgano de gestión del 

Area y como tal será el encargado de 

la ejecución de las directrices esta

blecidas por el Consejo de Dirección. 

2*- El nombramiento y cese se acor

dará por el Consejero de Salud, Consu

mo y Bienestar Social a propuesta del 

Consejo de Dirección de Area. 

tenciales. 3.- El cargo de Gerente se desarro-

h) Elevar al Consejo de A&~inis-

lla en régimen de dedicación exclusiva 

y a su titular le serán de aplicación 
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las mismas causas específicas de in

compatibilidad que prevé el artículo 

36 de la presente Ley, 

4.- Corresponde al Gerente del Area 

de Salud el ejercicio de las siguien-

tes funciones: 

a) Ejecutar las directrices es

tablecidas por el Consejo de Adminis

tración o, en su caso, por el Consejo 

de Dirección del Area de Salud~ 

b) Impulsar, coordinar, inspec

cionar y evaluar los servicios y uni

dades del Area de Salud, sin perjuicio 

de las facultades de los Órganos supe

riores del Servicio Riojano de Salud. 

e) Elaborar el anteproyecto del 

Plan de Salud del Area, así como el 

proyecto de Memoria Anual del Area de 

Salud. 

d) Gestionar los recursos huma

nos, económicos y materiales en el 

Area de Salud. 

e) Cualesquiera otras que le sean 

expresamente delegadas por los Órganos 

superiores del Servicio Riojano de Sa-

lud. 

5.- Para el cumplimiento de sus 

funciones se adscribirán a la Gerencia 

las unidades y servicios que reglamen

tariamente se determinen. 

Artfculo 34. 

1.- El Consejo de Salud del Area 

constituye el Órgano de participación 

comunitaria en el Area de Salud. 

2.- El Consejo de Salud estará 

constituido por dieciséis miembros, a 

través de la siguiente representación: 

- La representación de los ciudada

nos en el Consejo de Salud será de 

ocho miembros que corresponderán a las 

Corporaciones Locales del Area. Regla

mentariamente se determinará la forma 

de elección de dicho representante, 

procurando que en la distribución exi~ 

ta la mayor equidad y proporcionalidad 

en la representación de los distintos 

Ayuntamientos del Area de Salud. 

- Cuatro miembros corresponden a la 

Administración Sanitaria del Area. 

Cuatro miembros corresponden a 

las Organizaciones Sindicales más re

presentativas en el Area a través de 

los profesionales sanitarios. 

3,- Por parte del Consejero de Sa

lud, Consumo y Bienestar Social se 

procederá a la designación de entre 

los miembros del Consejo de Salud de 

Area del Pr~sidente de este Órgano. 

4.- El Consejo de Salud de Area se 

reunir~ cuando menos una vez cada cua-

tro meses y, en todo caso, cuando sea 
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convocado por el Presidente o a soli

citud de un tercio de sus miembros. 

Artículo 35. 

Las funciones del Consejo de Salud 

del Area serán las siguientes: 

a) Verificar la adecuación de 

las actuaciones en el Area de Salud a 

las normas y directrices de la políti

ca sanitaria y econ5mica legalmente en 

vigor. 

b) Orientar las directrices sa

nitarias del Area, a cuyo efecto po

drán elevar mociones e informes a los 

Órganos de dirección. 

e) Proponer medidas a desarro

llar en el Area de Salud para estudiar 

los problemas sanitarios específicos 

de la misma, así como sus prioridades. 

d) Evaluar el cumplimiento de 

los fine,s y objetivos programados. 

e) Promover la participación co

munitaria en el seno del Area de Sa

lud. 

f) Conocer e informar antes de 

su aprobación el Plan de Salud del 

Are a y sus adaptaciones, así como la 

Memoria Anual del Area de Salud. 

SECCION 3ª• DE LAS INCOMPATIBILIDA

DES, 

ArtÍculo 36. 

La condición de miembros de cual

quiera de los Órganos de dirección y 

ges·tión del Servicio Riojano de Salud 

es incompatible con cualquier vincula

ción con empresas o entidades relacio

nadas con el suministro o la dotación 

de material sanitario, productos far

macéuticos y otros intereses relacio

nados con la Sanidad, así como con to

do ·tipo de prestación de servicios o 

de relación laboral en activo en cen

tros, establecimientos o empresas que 

presten servicios en régimen de con

cierto o convenio con el Servicio Rio

jano de Salud de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, o mediante cualquier otra 

f6rmula de gesti6n indirecta. 

SECCION 4¡¡, DE LAS ESTRUCTURAS DE 

ATENCION PRIMARIA DE SALUD. 

Artículo 37. 

1~- Las Zonas Básicas de Salud 

constituyen la demarcación geográfica 

y poblacional que sirve de marco te

rritorial a la Atención Primaria de 

Salud posibilitando la prestación de 

una atención integral y continuada, 

así como la accesibilidad de la pobla

ción de su territorio a los servicios 

sanitarios primarios. 

Los Centros de Salud desarrollarán 

de forma integrada y mediante el tra

bajo en equipo, todas las actividades 
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encaminadas a la promoción, preven

ción, curación y rehabilitación de la 

salud, tanto individual como colecti

va, de los habitantes de la zona bási

ca; a cuyo efecto, serán dotados de 

los medios personales y materiales que 

sean precisos para el cumplimiento de 

dicha función .. 

2.= No obstante lo dispuesto en el 

apartado anterior, cuando las especia

les condiciones socio-económicas, de

mográficas o de comunicaciones difi

culten la creación de Zonas B~sicas de 

Salud, podrán constituirse Zonas Espe

ciales de Salud. 

3 ~- La delimitación de las Zonas 

Básicas de Salud se regulará mediante 

Decreto de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja con sujeción a las disposiciones 

de esta Ley y a la Ley General de Sa

nidad. 

4.- El Equipo de Atención Primaria 

estará constituido por la totalidad de 

profesionales sanitarios y no sanita

rios vinculados a la Administración 

Sanitaria de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja que desarrollen sus activida

des en el nivel primario de atención y 

cuyo ámbito de actuación se encuentre 

dentro de la Zona Básica de Salud o de 

la Zona Especial de Salud. 

Corresponde a los Equipos de Aten

ción Primaria realizar de forma inte

grada y mediante el trabajo en equipo., 

todas las actuaciones relativas a la 

promoción, prevención, curación y re

habilitaci6n de la salud individual y 

colectiva de la poblaci6n de la Zona 

Básica de Salud. 

5.- En el ámbito de cada Zona Bási

ca de Salud se coordinarán todos los 

servicios sanitarios y socio-sanita

rios de atención primaria de titulari

dad pública con el fin de alcanzar una 

homogeneidad de objetivos y un máximo 

aprovechamiento de recursos. 

6.- Cada Zona Básica de Salud o Zo

na Especial de Salud, estará dotada de 

los medios necesarios para la adecua

da prestación de los servicios y el 

ejercicio de las funciones que corres

ponden al Equipo de Atención Prima

ria. 

7.- La estructura, organización y 

funcionamiento de las Zonas Básicas de 

Salud se determinará por Decreto del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

8.- El Consejo de Zona Básica de 

Salud constituye el Órgano de partici

pación y cont~ol a nivel primario. 

CAPITULO VI. ORDENACION FUNCIONAL 

DE LA ATENCION ESPECIALIZADA. 

Artfculo 38. 

1.- Los centros hospitalarios del 
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sector público en La Rioja constitui

rán la Red Hospitalaria PÚblica de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

2.- En cada una de las Areas de Sa

lud todos los recursos públicos espe

cializados extrahospitalarios quedarán 

adscritos a los respectivos centros 

hospitalarios del Servicio Riojano de 

Saludo 

Art'Lculo 39. 

Cada Area de Salud estará vinculada 

o dispondrá, al menos, de un Hospital 

General, con los servicios que aconse

je la población a asistir la estructu

ra de ésta y los problemas de salud. 

Art'Lculo 40. 

1 ~- Los centros hospital arios del 

sector privado podrán integrarse junto 

con la Red Hospitalaria PÚblica en una 

Red Hospitalaria de Utilización PÚbli

ca, de acuerdo con un protocolo defi

nido que será revisado periódicamente, 

previo concierto con el Servicio Rio

jano de Salud. 

2.- Reglamentariamente se determi

narán los niveles que correspondan a 

cada uno de los Hospitales integrados 

en la Red Hospitalaria de Utilización 

PÚblica. 

3.- La incorporación o adscripción 

a la Red Hospitalaria de Utilización 

PÚblica conlleva el desarrollo, además 

de tareas estrictamente asistenciales, 

de funciones de promoción de la salud 

y educación sanitaria de la población, 

medicina preventiva, investigación 

clínica y epidemiológica, y docencia, 

de acuerdo con los programas del Ser

vicio Riojano de Salud. 

4.- El sector privado vinculado 

mantendrá la titularidad de centros y 

establecimientos dependientes del mis

mo, así como la titularidad de las re

laciones laborales del personal que en 

ellos preste sus servicios. 

Art'Lculo 41. 

1.- Para la celebración de concier

tos con el Servicio Riojano de Salud 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

las Entidades e Instituciones deberán 

reunir necesariamente los siguientes 

requisitos: 

a) Haber obtenido el certificado 

de acreditación del Centro o Servicio 

objeto de la concertación. 

b) Adecuar sus planes contables 

y presupuestarios al Plan General Con

table y demás normas que señale la ad

ministración competente. 

e) Cumplir la normativa vigente 

en materia fiscal, laboral y de Segu

ridad Social, 
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d) Adecuarse a cuantas disposi

ciones y ordenanzas afecten a las ac

tividades objeto de concierto. 

2.- Los conciertos deberán recoger 

necesariamente los siguientes aspec-

tos: 

a) Los servicios, recursos y 

prestaciones objeto del concierto, se

ñalándose los objetivos cuantificados 

que se pretenden alcanzar. 

b} La duración, causas de fina

lización y sistema de renovación del 

concierto. 

e) La periodicidad del abono de 

las aportaciones económicas. 

d) El régimen de acceso de los 

usuarios con derecho a la asistencia 

sanitaria pÚblica a los servicios y 

prestaciones, quedando asegurado que 

la asistencia sanitaria prestada lo es 

en condiciones de gratuidad. 

e} El régimen de inspección de 

los centros y servicios objeto de con

cierto, quedando asegurada la sujeción 

de la entidad, centro y servicios con-

certados a los controles e inspeccio

nes periódicas y esporádicas que con

vengan para verificar el cumplimiento 

de las normas de caracter sanitario 1 

administrativo 1 económico-contable y 

de estructura, que sean de aplicación. 

f) El sistema de evaluación téc

nica y administrativa. 

g) Los plazos de presentación de 

una memoria anual de actividades y de 

una memoria justificativa de la ejecu

ción del presupuesto por el centro o 

servicio concertado y de la adecuación 

de los costos de los servicios presta-

dos .. 

h) Las formalidades a adoptar 

por las partes suscribientes del con

cierto antes de su denuncia o resci-
. , 

s~on. 

i) La previsión del costo de los 

servicios a concertar 1 realizados en 

colaboración con el Servicio Riojano 

de Salud, 

Artfculo 42. 

1~- Los conciertos deberán estable

cerse con una duración temporal preci- . 

sa, que como mínimo será de un año y 

máximo de cinco años. Finalizado dicho 

período podrá establecerse por el Ser

vicio Riojano de Salud, si se estima 

necesario, un nuevo concierto. 

2.- El régimen de conciertos será 

incompatible simultanearlo con subven

ciones para la financiaci6n de idénti

cas actividades o servicios que hayan 

sido objeto del concierto con la Enti

dad o Institución concertada. 
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3.- Los conciertos podrán ser obje

to de revisión al final de cada ejerc! 

cio económico a fin de adecuar las con 

diciones económicas y las prestaciones 

asistenciales a las necesidades reales~ 

Artfculo 43. 

Son causas de extinción de los con

ciertos; 

a) La resolución por incumpli

mientos de cualquier cláusula conteni-

da en los mismos. 

b) La conclusión del período de 

duración del concierto. 

e) El mutuo acuerdo entre el 

Servicio Riojano de Salud y la Entidad 

o Institución concertada. 

d) La ~restación de atención sa

nitaria objeto del concierto¡ contra-

viniendo el principio de gratuidad. 

e) El establecimiento sin auto-

rización de servicios complementarios 

no sanitarios o percibir por ellos 

cantidades no autorizadas. 

f) La infracción de las normas 

relativas a la jornada y al horario 

del personal del hospital establecidas 

en el concierto. 

g) La infracción de la legisla

ción fiscal, laboral o de Seguridad 

Social con carácter grave. 

h} La conculcación de cualquiera 

de los derechos reconocidos a los 

usuarios de los servicios sanitarios 

por el artículo 1 O de la Ley General 

de Sanidad y por la presente Ley. 

i) El incumplimiento de las nor

mas de acreditación vigentes en cada 

momento .. 

j ) Aquéllas que se establezcan 

"expresamente en el concierto. 

Artículo 44. 

1,- El Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja aproba

r~ las normas de acreditación especí

ficas de los diferentes centros y ser-

vicios a efectos de poder adscribirse 

a la Red Hospitalaria PÚblica mediante 

el oportuno concierto. 

2.~ Dichas normas de acreditación 

que serán desarrolladas reglamentaria

mente habrán de comprender necesaria

mente los siguientes aspectos: 

a) Calificación de los centros o 

servicios. 

b) Criterios en relación con la 

dirección del Centro o Servicio. 

e} Criterios en relación con el 

funcionamiento general. 
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d) Criterios en relación con el 

personal. 

e) Sistema, periodicidad y se

gregación de la información. 

Artículo 45. 

Los certificados de acreditación se 
~ ~d ,, d otorgaran por un perLo o max~mo e cu~ 

tro años, quedando sujetos a las veri-

ficaciones que se consideren oportunas 

en dicho perÍodo. 

CAPITULO VII, DEL REGIMEN JURIDICO 

DE LOS ACTOS • 

ArtÍculo 46. 

El Servicio Riojano de Salud se 

ajustará al régimen jurÍdico estable

cido por la legislación vigente en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y su

pletoriamente por la del Estado. 

ArtÍculo 47. 

1.- Contra los actos sujetos al De-

recho Administrativo adoptados por el 

Gerente del Servicio o por los Geren

tes de las Areas de Salud, podrá in

terponerse recurso de alzada en plazo 

de 15 dÍas ante el Consejo de Adminis

tración del Servicio o el de Direcci6n 

del Are a, y la resolución que estos 

Órganos colegiados adopten al respecto 

será directamente recurrible en vía 

judicial contencioso-administrativa 

sin necesidad de previo recurso de re-

posición. 

2.- Contra los demás actos sujetos 

al Derecho Administrativo adoptados 

por el Consejo de Administración del 

Servicio o por los Consejos de Direc

ción de las Areas de Salud podrá in

terponerse recurso de alzada en plazo 

de 15 dÍas ante el Consejero de Salud 1 

Consumo y Bienestar Social y la reso

lución que el mismo adopte al respecto 

será directamente recurrible en vía 

judicial con·tencioso-administrativa 

sin necesidad de previo recurso de re

posición. 

3 .. - Los actos del Servicio Rioja

no de Salud relativos a la prestación 

de la asitencia sanitaria del siste-

ma de la Seguridad Social serán recu-

rribles con arreglo a las normas vi

gentes en materia de procedimiento la-

boral~ 

Artículo 48. 

La representación y defensa en jui

cio del Servicio Riojano de Salud así 

corno su asesoramiento en Derecho co-

rresponderá a la· Asesoría Jurídica del 

Gobierno de La Rioja. 

CAPITULO VIII. DEL PATRIMONIO, 

ArtÍculo 49. 

El patrimonio del Servicio Riojano 
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de Salud se integrará por los siguien

tes bienes y derechos: 

a) Los bienes y derechos, cuya 

titularidad corresponda a la Adminis

tración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja y que le serán adscritos para el 

cumplimiento de sus fines. 

b) Los bienes y derechos de toda 

naturaleza afectos a la gestión y eje

cución de los servicios sanitarios 

transferidos de la Seguridad Social 

que le sean adscritos. 

e) Cualesquiera otros adquiridos 

por otro título jurÍdico. 

Artfculo 50 ... 

El régimen jurídico de los bienes y 

derechos, adscritos o propios, del 

Servicio Riojano de Salud, se sujetará 

a la normativa vigente en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

ArtÍculo 51. 

El Servicio Riojano de Salud dis

pondrá de un inventario de bienes y 

derechos, propios o afectados, que 

permita conocer en todo momento su na-
, 

turaleza y características, as~ como 

el uso y destino de los mismos. 

CAPITULO IX, DEL REGIMEN ECONOMICO 

Y FINANCIERO, 

ArtÍculo 52. 

El Servicio Riojano de Salud se fi

nanciará mediante: 

a) Los recursos que le puedan 

corresponder por la participación de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja en 

los presupuestos de asistencia sanita

ria de la Seguridad Social. 

b) Los recursos que le sean 

asignados con cargo a los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Aut5noma. 

e) Los rendimientos procedentes 

de los bienes y derechos que tengan 

afectos. 

d) Los ingresos ordinarios y ex

traordinarios que estén autorizados a 

percibir, de acuerdo con la normativa 

vigente. 

e) Las subvenciones, donaciones 

y cualquier otra aportación voluntaria 

de entidades y particulares. 

f) Cualquier otro recurso que se 

le asigne. 

Artículo 53. 

Salvo lo previsto por esta Ley, la 

estructura procedente de elaboraci6n, 

ejecución y legislación del Presupues

to del Servicio Riojano de Salud se 

regirá por lo dispuesto en la legisla-
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ción vigen·te a tal efecto por la Ha

cienda PÚblica de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja, así como por las suce

sivas leyes de presupuestos. 

Artrculo 54. 

El Presupuesto del Servicio Riojano 

de Salud de la Comunidad Aut6noma de 

La Rioja se integrará en los Presu

puestos Generales de la Comunidad Au

tónoma de una manera perfectamente di

ferenciada y se habrán de reflejar en 

los estados de ingresos y gastos sepa

radamente de los restantes, los que 

afecten a la Seguridad Social. 

Artrculo 55. 

1.- El ejercicio de la función in

terventora en el Servicio Riojano de 

Salud que se efectuará a través de una 

Intervención Delegada, se realizara 

conforme a la legislación vigente por 

la Hacienda PÚblica de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y en lo no regu

lado en ella por las disposiciones es

tatales relativas a la función inter

ven·tora de la Seguridad Social. 

2.- Sin perjuicio de lo previsto en 

el apartado anterior, el control fi

nanciero del organismo autónomo se po

drá efectuar por el procedimiento de 

auditorías. 

CAPITULO X. DEL PERSONAL. 

Artrculo 56. 

1.- El personal del Servicio Rioja

no de Salud es·tará integrado por: 

a) El personal funcionario o la

boral de la Comunidad Autónoma que 

ocupe plaza de la plantilla del Servi

cio Riojano de Salud. 

b) El personal transferido para 

la gestión y ejecución de las funcio

nes y servicios de la Seguridad Social 

en la Comunidad Autónoma. 

e) El personal que se incorpore 

de acuerdo con la normativa vigente. 

2.- La clasificacibn y el régimen 

jurÍdico del personal del Servicio 

Riojano de Salud se regirá por las 

disposiciones que respectivamente les 

sean de aplicación atendiendo a su 

procedencia y· a la naturaleza de su 

relación de ocupación. 

3.- Una norma regulará el Estatuto 

de personal del Servicio Riojano de 

Salud, 

CAPITULO XI. ACTIVIDADES SANITARIAS 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Artrculo 57. 

Los Ayuntamientos ejercerán las si

guientes funciones en el marco de los 

planes y directrices sanitarias de la 
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comunidad Autónoma: 

1.- De Dirección de sus Servicios 

Sanitarios. 

2.- De participación. 

Los Ayuntamientos participarán en 

los Órganos de dirección o participa

ción del Servicio Riojano de Salud del 

Area de Salud, en la forma prevista en 

esta Ley y en los Órganos de partici

paci6n que reglamentariamente se regu

len a otros niveles de organización 

territorial o de servicio. 

3.- De gestión. 

1.- En el marco del sistema sa

nitario público de La Rioja, los Ayun

tamientos ejercen las funciones de 

control sanitario del medio ambiente, 

contaminación atmosférica, aguas y re

siduos, industrias: actividades y ser

vicios, transportes, ruidos y vibra

ciones, edificios y locales pÚblicos o 

privados, alimentos y bebidas, policía 

sanitaria mortuoria y cementerios si

tuados en su ámbito territorial espe

cífico. 

2.- Construcción, remodelación 

y equipamiento de consul·torios locales 

o auxiliares, así como en conservación 

y mantenimiento. 

3.- Para el desarrollo de estas 

funciones, los Ayuntamientos solicita-

rán el soporte técnico del personal y 

medios de las Areas de Salud en cuya 

demarcación se encuentran comprendi

dos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, 

Primera. 

El régimen jurídico del personal 

que preste servicios en el Servicio 

Riojano de Salud será el de la Ley de 

la Función PÚblica de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, sin perjuicio de 

lo que determine con carácter básico 

el Estatuto Marco que aprobará el Go

bierno de la nación en desarrollo de 

las previsiones contenidas en el Capí

tulo Sexto del TÍtulo III, de la Ley 

14/86, de 25 de abril, General de Sa

nidad. 

segunda. 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social seguira ostentando la 

titularidad y asumiendo la dirección y 

gestión a todos los efectos, de todos 

los servicios, centros y estableci

mientos sanitarios de que disponga en 

el momento de la entrada en vigor de 

esta Ley, sin perjuicio de la coordi

nación funcional de todo el dispositi

vo sanitario público. El Servicio Rio

jano de Salud y las Areas Sanitarias 

no se entenderán constituidas plena

mente por lo que respecta al ejercicio 

de las funciones de gestión y de admi-
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nistración de recursos sanitarios has

ta que no se hayan realizado efectiva

mente las transferencias del Estado en 

materia de asistencia sanitaria~ 

Tercera 

El personal adscrito al Servicio 

Riojano de Salud mantendrá su nombra

miento y régimen retributivo específi

co que tenga reconocido en el momento 

de la efectiva adscripción al Servi

cio, sin perjuicio de lo previsto en 

las Disposiciones que respe~tivamente 

le sean de aplicación de acuerdo con 

el artículo 44 de la presente Ley, 

Salvando aquello que preve el apar

tado anterior, por el Consejo de Go

bierno de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja se adoptarán las pertinentes me

didas tendentes a la homologación de 

los diferentes colectivos que integran 

el Servicio de Salud de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

cuarta. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno 

para modificar el ámbito territorial y 

delimitaci6n de las Areas de Salud y 

realizar las oportunas adaptaciones, 

atendiendo a los factores que se de

terminen en el artículo 17, teniendo 

en cuenta la ordenación territorial de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja vi

gente en cada momento, incluso modifi

cando su denominaci6n. 

Quinta. 

Se autoriza al Gobierno de La Rioja 

para proceder a la transformación de 

las plazas vacantes de funcionarios 

farmacéuticos titulares, en plazas de 

funcionarios de Salud PÚblica de la 

Administración de la Comunidad Aut6no

ma de La Rioja que desarrollarán las 

funciónes que reglamentariamente se 

determinen* 

Sexta. 

En tanto en cuanto solamente exista 

una única Area de Salud en la Comuni

dad Autónoma de La Rioja no se proce

derá a la constituci6n de los Órganos 

de dirección, participación y gestión 

de las Areas de Salud, quedando asumi

das las competencias de los mismos en 

los correspondientes Órganos del Ser

vicio Riojano de Salud, 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

Primera. 

La conculcación por parte de los 

profesionales y personal sanitario de 

cualquiera de los derechos que la pre

sente Ley reconoce a los ciudadanos 

con respecto a los servicios sanita

rios, constituirá infracci5n sanitaria 

o falta disciplinaria que serán cali

ficadas como muy graves y como tal se

rán objeto de sanción administrativa o 

disciplinaria o 

- 6092 -
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Segunda. 

Los Ayuntamientos podrán recabar 

del Servicio Riojano de Salud los me

dios personales precisos para el ejer

cicio de sus funciones y actividades 

sanitarias. El personal que preste 

apoyo a los Ayuntamientos tendrá la 

consideración, a estos solos efectos, 

de personal al servicio de los mismos, 

con sus ob¡igadas consecuencias en 

cuanto a régimen de recursos y respon

sabilidades personales y patrimonia-

les. 

Tercera .. 

Mientras no se transfieran a la Co

munidad Autónoma de La Rioja los ser

vicios y funciones del INSALUD en La 

Rioja, las actuaciones que se atribu

yen al Servicio Riojano de Salud en 

esta Ley, en cuanto afecten a 1~ asis

tencia sanitci.ria de la Seguridad So

cial, se realizarán de forma coordina-

da con la red sanitaria de la Seguri

dad Social a través del Comité o Con-

venias suscritos a tal fin entre el 

Gobierno de La Rioja, la Administra

ción del Estado y otras Comunidades 

Autónomas. 

Cuarta. 

Las infracciones sanitarias serán 

sancionadas con las multas y demás me-

di das previstas en el artículo 36 de 

la Ley 14/1986' de 25 de abril, Gene-

ral de Sanidad. 

Quinta. 

En los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja para 

1992 se consignarán las dotaciones 

económicas oportunas para la puesta en 

funcionamiento de esta Ley. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Primera. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

para dictar las normas de carácter ge

neral y reglamentario necesarias para 

desarrollar y aplicar la presente Ley. 

Segunda. 

Quedan derogadas cuantas Disposi

ciones de igual o inferior rango que 

contradigan o se opongan a lo dispues

to en la presente Ley en el ámbito del 

territorio de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

Tercera. 

La presente Ley se publicará·, con

forme a lo dispuesto en el artículo 21 

del Estatuto de Autonomía de La Rioja, 

en el Boletín Oficial de La 

Boletín Oficial del Estado y 

Rioja y 
, 

entrara 

en vigor al dÍa siguiente al de su 

Última publicación. 

- 6()93 w 
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